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Se pone en conocimiento de los usuarios de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE, que
se ha implementado una bandeja para publicar
automáticamente la Programación de Inspecciones
de verificación para importación y exportación de
productos vegetales, animales y otros artículos
reglamentados. De este modo, los usuarios que
realizan trámites de SENASA en VUCE de los TUPAS
CVE-01, CVI-02, SIAg-09, CVI-07, CA-02, SIAg-09,
CA-07, IP-22 podrán acceder a la programación de
inspecciones por oficina, lugar de inspección y
fecha, programar su inspección y descargar la hoja
de inspección publicada de SENASA.
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IMPORTANTE: La Programación de Inspecciones mostrará el Lugar de Inspección y la Fecha 
por Oficina de SENASA (puerto y aeropuerto de Callao) para los siguientes TUPAs:
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Bandeja Programación de Inspecciones

Nueva bandeja para visualizar la Programación de Inspecciones para importación y exportación 
de productos vegetales, animales y otros artículos reglamentados. 

TUPA FORMATO DESCRIPCION

CVE-01 SNS022
Certificado fitosanitario de exportación o Reexportación de plantas y 
productos vegetales y Certificado de exportación de productos 
procesados e industrializados de origen vegetal.

CVI-02, SIAg09 SNS009
Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para la importación de 
plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados. 
(Cuarentena Vegetal e Inocuidad).

CVI-07 SNS009
Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para tránsito internacional 
de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados.

CA-02, SIAg09 SNS010
Reporte de Inspección y Verificación (RIV) para la importación y 
tránsito internacional de animales, productos y subproductos de 
origen animal. (Cuarentena Animal e Inocuidad).

CA-07 SNS016
Certificado Sanitario Andino de Exportación o Reexportación de 
animales, productos y subproductos de origen animal.

IP-22 SNS026
Informe de Inspección y Verificación / Autorización de Plaguicidas e 
Insumos Veterinarios - IIV/APIV para la importación de productos 
veterinarios y alimento para animales.
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Los usuarios pueden realizar búsquedas de las programaciones de acuerdo a los siguientes 
criterios:

1. Búsqueda de la Programación

Por número de SUCE, 
Expediente, TUPA o FORMATO.

Lista de oficinas o 
sedes de SENASA

Lista de los estados de la 
programación de 
inspección.

Catálogo de lugares de inspección 
según la oficina de SENASA 
seleccionada.

Permite Moverse 
una semana hacia 
atrás

Permite Moverse 
una semana hacia 
adelante

Permite descargar 
la publicación de la 
programación de 
SENASA del día 
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2. Listado de la Programación

Lugar de inspección (Almacén) 
según oficina de SENASA 
seleccionada para terminal 
portuario.

Tooltip que describe información del 
trámite. Visible para el usuario gestor del 
trámite.

Número de 
Expediente en 
estado ESTIMADO.
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El sistema listará expedientes según el tipo de terminal de la oficina seleccionada, en caso 
sea terminal portuario se agrupará por ‘Lugar de Inspección’ y en caso sea terminal aéreo 
se agrupará por ‘Turno y Lugar de Inspección’

Permite descargar la publicación de 
la programación de SENASA del día 

Programación si es un terminal portuario:

Programación si es un terminal aéreo:

Para un terminal aéreo se muestra 
por turno de inspección.

En Pendientes muestra los expedientes 
listos para programar, reprogramados o 
no ejecutados de semanas anteriores 
que están pendientes de programar su 
fecha de inspección.
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3. Programar Fecha de Inspección

Para los expedientes con estado Para Programar, seleccionar la opción “Programar Fecha”
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Leyenda de colores de los estados de programación:

Estimado: Estado inicial de la programación de un
expediente. Identifica a los expedientes pendientes de
conformidad documentaria por la Entidad, necesario para
programar la inspección.

Para programar: La Entidad envió la conformidad de revisión
documentaria del expediente. El administrado debe
confirmar o reprogramar la inspección.

Programado: El administrado transmitió la programación de
inspección de la SUCE (expediente) a la Entidad. Este estado
presenta 3 subestados:
Programado (Sin confirmar): la Entidad todavía no inicio la
programación.
Programado (en programación): En proceso de programación
de la Entidad.
Programado (confirmado): la Entidad confirmo y publicó la
programación.

No ejecutado: expedientes que fueron programados por la
entidad, pero no se ejecutó la inspección en la fecha
programada. El administrado debe nuevamente programar la
inspección.

Reprogramado: La Entidad reprogramó la fecha.
El administrado debe confirmar o reprogramar la inspección.

Confirmar o modificar la fecha de inspección (para terminal aéreo seleccionar fecha y turno 
de inspección) y seleccione [Guardar y Transmitir Fecha]. 

Formulario Programar fecha de inspección  
si es en un terminal portuario:

Formulario Programar fecha de inspección 
si es en un terminal aéreo:

La programación del expediente cambia su estado a PROGRAMADO (sin confirmar).  Se 
mantendrá en ese estado hasta que SENASA inicie y publique la programación del día.
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4. Reprogramar Fecha de Inspección
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En caso la fecha de inspección ingresada supere al día y hora de corte permitido para 
terminal portuario y aéreo, muestra un mensaje de advertencia para que seleccione otra 
fecha o turno:

Los expedientes que fueron reprogramados por SENASA para otro día se mostraran con 
estado Reprogramado.  Ingresar a la opción “Programar Fecha” para confirmar o modificar 
el día de inspección. 

IMPORTANTE: El sistema validará que la fecha y turno (en caso sea terminal aéreo) no sea 
menor al día actual, y  también que no supere al día y hora de corte (horario máximo 
permitido para programar la inspección para el día siguiente del terminal portuario o turno 
siguiente del terminal aéreo)

Para terminal portuario: 

Para terminal aéreo: 

Formulario Programar fecha de inspección  
si es en un terminal portuario:

Formulario Programar fecha de inspección 
si es en un terminal aéreo:
Formulario Programar fecha de inspección 
si es en un terminal aéreo:

Cuadro 1:  día y hora permitida para programar para el día o turno siguiente

Hasta el

Hasta
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5. Programar Fecha de Inspección para Expedientes No
Ejecutados

Para los expedientes que no fueron ejecutados su inspección programada, se muestran con 
estado NO EJECUTADA. Ingresar a la opción “Programar Fecha” para registrar la nueva fecha 
de inspección. 
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Formulario Programar fecha de inspección  
si es en un terminal portuario:

Formulario Programar fecha de inspección 
si es en un terminal aéreo:

Si se requiere programar la inspección para el día o turno siguiente, considerar registrarlos 
antes de la hora de corte permitido (ver cuadro 1 de la página anterior).

Luego de programar la fecha de inspección, la programación del expediente cambia su 
estado a PROGRAMADO (sin confirmar).  Se mantendrá en ese estado hasta que SENASA 
inicie y publique la programación del día.

Si se requiere programar la inspección para el día o turno siguiente, considerar registrarlos 
antes de la hora de corte permitido (ver cuadro 1 de la página anterior).

Luego de programar la fecha de inspección, la programación del expediente cambia su 
estado a PROGRAMADO (sin confirmar).  Se mantendrá en ese estado hasta que SENASA 
inicie y publique la programación del día.
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6. Descargar la hoja de programación

Para descargar la publicación de la programación de un día especificó confirmada por 
SENASA, seleccione el icono de descarga ubicado junto al día: 

descarga la publicación 
de SENASA de la 
programación de 
inspecciones del día en 
formato PDF:
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

7. Notificaciones al Buzón Electrónico

A través de la VUCE se notificará al Buzón Electrónico cuando:

a. Cuando SENASA informa que el expediente paso la revisión documentaria y esta listo para que 
programe la fecha de su inspección

b. Cuando SENASA confirma la programación de la inspección.
c. Cuando SENASA informa la no ejecución de una inspección programada.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

